
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: 2024-00289 

PROCESO: DECLARITIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: GRUPO AEROPORTUARIO DEL CARIBE SAS   

 DEMANDADO:  TEMPLADO SAS 

 

 

INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, a su despacho las presentes diligencias donde se requiere decidir sobre la admisión de la 

demanda DECLARATIVA DE MINIMA CUANTIA, instaurada por GRUPO 

AEROPORTUARIO DEL CARIBE SAS, a través de apoderado judicial, contra TEMPLADO 

SAS, Con Código Único de Radicación No.08758-41 89-003-2024-00289-00. Informándole que esta 

para decidir admisión. Sírvase proveer.  Soledad, Abril 19 de 2024. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD.  Soledad, Abril 19 de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

1º.) ASUNTO: 

Decide el despacho tramite a seguir en el proceso DECLARATIVO DE MINIMA CUANTIA, 

instaurada por GRUPO AEROPORTUARIO DEL CARIBE SAS, a través de apoderado judicial, 

contra TEMPLADO SAS. 

 

2º.) CONSIDERACIONES. 

 

Revisada la demanda, se observa que el demandante, en el acápite de notificaciones, menciona recibir 

notificaciones judiciales en la ciudad de barranquilla, y para ello dispone la carrera 64D No. 86 – 134.   

 

En el mismo sentido, menciona que la entidad demandada, recibe notificaciones judiciales en el 

municipio de Galapa-Atlántico, para ello dispone como dirección KM 104 + 200 CARRETERA 

CORDIALIDAD VIA BARANOA. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado, y demandante, se encuentran ubicados en jurisdicciones 

diferentes al municipio de soledad, por consiguiente, este Despacho carece de competencia para 

conocer del mismo, por lo expuesto en el  

 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, 

será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 

 

 

En consecuencia,  

RESUELVE: 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia territorial la presente demanda de 

PERTENENCIA, instaurada por GRUPO AEROPORTUARIO DEL CARIBE SAS, a través de 

apoderado judicial, contra TEMPLADO SAS, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO:  REMITIR la demanda y sus anexos a los juzgados promiscuos de Galapa-Atlántico 

en turno, para fines legales subsecuentes.  

 

TERCERO Efectúense, por Secretaría, las anotaciones en los libros correspondientes que se llevan 

en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: 2024-00289 

PROCESO: DECLARITIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: GRUPO AEROPORTUARIO DEL CARIBE SAS   

 DEMANDADO:  TEMPLADO SAS 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
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Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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